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ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

La Organización Nacional de Acreditación de Colombia –ONAC, por intermedio de su 

representante legal señora María del Rosario González Márquez presentó acción de tutela 

en contra del Ministerio de Transporte, con el propósito de proteger su derecho 

fundamental de petición, según manifiesta en su escrito, por cuanto la entidad no contestó la 

solicitud de información elevada el 20 de diciembre de 2021 bajo el radicado 20213032440312, 

relacionada con información sobre el vehículo automotor considerado como cuadriciclo. 

 

La solicitud reúne los requisitos legales. Por lo tanto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela de la referencia. 

 

2.- NOTIFICAR por el medio más expedito esta providencia al señor Ministro de 

Transporte, o quien haga sus veces y, entregarle copia del escrito de tutela con sus anexos.  

 

3.- CONCEDER el término de dos (2) días para que el Ministro de Transporte, o quien 

haga sus veces, conteste la acción de tutela y ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

Advertir que, en caso de abstenerse a contestar, este despacho presumirá la veracidad de 

los hechos manifestados por la parte accionante.   

 

4.- CONCEDER el término de dos (2) días para que el Ministro de Transporte informe: i) 

quién es el funcionario de la entidad que tiene la responsabilidad de dar respuesta a las 

solicitudes de información relacionadas con los vehículos automotores considerados como 

cuadriciclo, ii) su cargo actual y iii) su correo electrónico para surtir la notificación de las 

providencias que se profieran dentro del presente asunto. 

 

5. NOTIFICAR esta providencia a la parte accionante por el medio más expedito. 

 

6.-TENER como prueba las documentales aportadas por la parte accionante con el escrito 

de tutela. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 

 
AOCV 
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